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Neiva, agosto cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

RADICACIÓN: 2019-00170 

PROCESO: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 
GUARDADOR 

DEMANDANTE: RAFAEL PERDOMO PERDOMO y OTRO 

DEMANDADO: LEONOR PERDOMO PERDOMO en calidad de 
guardadora de CLAUDIA PERDOMO PERDOMO 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la señora 

LEONOR PERDOMO PERDOMO, a través del correo electrónico del despacho el 

21 de enero hogaño, en calidad de guardadora de la señora CLAUDIA PERDOMO 

PERDOMO, mediante el cual informa que los copropietarios del bien inmueble 

ubicado en la calle 9 No. 5-00 y carrera 5 No. 8-88 no se encuentran al día en el 

pago del impuesto predial del año 2020 y 2021, se pone en conocimiento de las 

partes para lo pertinente. 

 

No obstante, se le REQUIERE a la guardadora con el fin de que 

realice las gestiones pertinentes a cumplir cabalmente sus obligaciones como 

guardadora de CLAUDIA PERDOMO PERDOMO, de acuerdo a lo consagrado en 

el artículo 480 y 481 del Código Civil Colombiano. 

Para lo anterior, se comparte el link del expediente: 2019-

00170. 

Notifíquese. 
 

 

 
     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

      JUEZA 

 
E.C. 
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